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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU

8055 Aprobación inicial proyecto de reparcelación voluntaria de la Urbanización Can Aubarca, (Cana
Eubarca), Jesús

Habiendo sido aprobado inicialmente por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de julio de 2018 el proyecto de reparcelación
voluntaria en la modalidad de normalización de fincas de las parcelas 3 a 22 de la urbanización Can Aubarca (o Cana Eubarca), Jesús, de
conformidad con el artículo 79.4 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, y con el 108 del Reglamento de
Gestión Urbanística, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto de 1978, se somete a información pública durante el plazo de un
mes, a efectos de que se formulen cuantas observaciones y alegaciones se estimen convenientes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales del departamento de obras sito en C/
Mariano Riquer Wallis nº 4, planta 3ª, Santa Eulària des Riu, de lunes a viernes en horario de 10:00 a 14:00 horas para que se formulen las
alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[dirección https://www.santaeulalia.net].

 

(Santa Eulària des Riu, 26 de julio de 2018

batle,
Vicente Alejandro Mari Torres)
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